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1.523 14 (SEATyDL)DECRETO N°

VISTO la renuncia presentada por el abogado Patricio Claudio Romano, DNI
N° 28.476.453, al cargo de Subdirector de Despacho, Categoría 23 de la Secretaría de
Estado de Articulación Territorial y Desarrollo Local del Ministerio de Desarrollo Social, y

CONSIDERANDO:
Que el abogado Romano eleva formal renuncia a partir del 01 de septiembre

de 2020 y justifica la misma por razones personales.
Que como consecuencia de ello, y a fin de garantizar el normal

funcionamiento de la citada Subdirección, se propone a la señorita Verónica Mariel Gaete,
DNI N° 30.319.238, Categoría 20, Personal Planta Permanente de la UO N° 826, para que
cumpla dicho cargo.

Que por Expediente N° 8316/425-G-2020 se tramita la titularización en el
cargo de Categoría 22 de la UO N° 826 de la señorita Gaete, al cual fue promovida
mediante Decreto N° 1287/4 (MDS) del 02/05/2019.

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
ARTICULO 1°. Aceptase la renuncia presentada por el abogado Patricio Claudio Romano,
DNI N° 28.476.453, al cargo de Subdirector de Despacho, Categoría 23 de la Secretaría
de Estado de Articulación Territorial y Desarrollo Local del Ministerio de Desarrollo Social
a partir del 01 de septiembre de 2020.
ARTICULO 2°. Designase interinamente a la señorita Verónica Mariel Gaete, DNI N°
30.319.238, en el Cargo de Subdirectora de Despacho (Categoría 23) de la Secretaría de
Estado de Articulación Territorial y Desarrollo Local del Ministerio de Desarrollo Social,
con retención del cargo de Categoría 20 (Planta Permanente) de la UO N° 826 de la que
es titular.
ARTICULO 3°. Otórgase a la señorita Verónica Mariel Gaete, DNI N° 30.319.238, el 100%
(Cien por Ciento) del adicional previsto en el Decreto Acuerdo N° 39/1-1999 de fecha
30/12/99, sus modificatorios y ampliatorios.
ARTICULO 4°. Desígnase interinamente al abogado Patricio Claudio Romano, DNI N°
28.476.453, en el cargo de categoría 22 de la Planta Permanente de la OU N° 826, con
retención del cargo de Categoría 21 (Planta Permanente) de la UO N° 826 de la que es
titular.
ARTICULO So. El gasto que demande el cumplimiento de los artículos precedentes, se
imputará a las partidas específicas con que a tales efectos cuentan las Unidad de
Organización N° 831 - Secretaría de Estado de Articulación Territorial y Desarrollo Local y
UO N° 826 - Ministerio de Desarrollo Social, del Presupuesto General en vigencia.
ARTICULO 6°. El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Desarrollo
Social y firmado por el Secretario de Estado de Articulación Territorial y Desarrollo Local.
ARTICULO 7°. Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese, publíquese
en el Boletín Oficial y archívese.
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